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Córdoba, 2 3 M/W 2007 
VISTO: 

La Resolución HCS 268/07, por la que se aprobó el nuevo Organi
grama de Gobierno del Rectorado;' y 

I , 
CONSIDERANDO: l' ': I 

Que es un objetivo de la nuev~ gestión rectoral potenciar y diversi
ficar la presencia de lal Universidad Nacional de Córdoba en la comuni
dad, entendiendo que la extensión es¡ una función sustancial de la univer-
sidad; i 

Que la Secretaría: de Exte~siór Universitaria se propone impulsar 
el desarrollo de las iniciativas extensi9nistas en el marco de dos funciones 
específicas, como son las de promoción y ejecución de proyectos y activi
dades culturales y las ~e oesarrollo die programas y acciones de vincula-
ción con la comunidad; . I 

Que se hace ¡necesario organizar eficientemente dichas funciones 
en dos áreas diferenciadas y articuladas horizontalmente; 

Que la iniciativa en tal sentido Iha sido presentada por el Sr. Vice
rrector ante la Comisió~ de Vigilancia:y Reglamento del citado H. Cuerpo 
en su reunión de 22 de mayo de 2007~ 

Que la propuesta elevada por las autoridades rectorales responde 
a los lineamientos de política universitaria y a las propuestas programáti
cas para el período 2007-2010; 

Que por Resolución HCS 337~05 se aprobó una nueva organiza
ción de la Secretaría de Extensión, Universitaria; 

Por ello: y teniendo en cuenta lo dispuesto por el Art. 12° de la citada 
R.HCS 268/07,' . 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACiONAL DE CÓRDOBA, 
ad referéndum del H. Consejo Superior, 

RESUELVE: 
I i I 

ARTíCULO 1°._ Modificar la actual estructura de la Secretaría de Exten
sión Universitaria, la que quedará conformada por la Subsecretaría de 
Cultura y la Subsecretaría de Vinculación con la Comunidad. 

ARTíCULO 2°._ La Subsecretaría de !Cultura, de la Secretaría de Exten
~ Universitaria, tend~á como objetivos la promoción, realización y difu-
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sión de proyectos y acciones cultural~s, atendiendo a la diversidad de ex-
presiones artísticas, ci~ntíficas, intelictuales, populares de la comunidad 
universitaria y no univ~rsitaria. I 

ARTíCULO 3°._ La Subsecretaría de Vinculación con la Comunidad, de la 
Secretaría de Extensión Universitaria, tendrá como objetivo la promoción 
de las interacciones con diverso~:sectores de la comunidad no universita
ria, para la realización de prograr:na~, proyectos y acciones que contribu
yan a la comprensión //0 solución die las diferentes problemáticas abor-
dadas. ,,', . 

ARTíCULO 4°._ Facultar a la Secretaria de Extensión Universitaria a ade
cuar lo dispuesto en la presente a la t?ctual estructura de la citada secreta-
ría. i 
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ARTICULO 5°._ Tomel razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
elévese al H. Consejo Superior para su ratificación. 

'1 )Q,M 
-Dra. S!l.Vi/~" CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NAClíJi'i!\'_ or.: CÓHOOBA 
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